


























De: Luis Felipe Villaseca Bravo <lvillaseca@villalegre.cl>
Date: lun, 3 mar 2025 a las 13:06
Subject: Re: Consulta sobre proceso de compra – Beneficio "Gift Card de Vestuario y Calzado de planta y contrata"
To: Alfredo Espinoza Plaza de los Reyes <aespinoza@villalegre.cl>
Cc: Olivia Mendez Pareja <omendez@villalegre.cl>, Rodrigo Cancino Montoya <rcancino@villalegre.cl>

Estimado.
Pese a la existencia de un Único Proveedor en Convenio Marco de los bienes y/o servicios requeridos, el art.35 bis de la Ley N°19.886 y los artículos 29 y 89 del
Reglamento N°661, permiten usar otro medio de contratación, así señalan que "deberán adquirirlo emitiendo directamente al Contratista respectivo una Orden de
Compra, salvo que obtenga directamente mejores condiciones" (art.89 inc.2°).
Reitera esta idea el artículo 30 del Reglamento N°661, cuando señala que "verificada la indisponibilidad del bien y/o servicio a través de los medios  indicados en
los artículos precedentes, o bien, habiéndose constatado que mediante otro procedimiento de contratación pueden obtenerse mejores condiciones, la Entidad
deberá determinar el tipo de procedimiento adecuado para realizar la contratación administrativa, así como también elaborar las Bases de Licitación en los casos
que corresponda".

Por tanto, lo obligatorio es consultar o revisar el Catálogo de Convenio Marco, pero, si el servicio constata que por medio de otro proceso de contratación se
pueden obtener mejores condiciones, se puede recurrir a otro tipo de procedimiento adecuado para la contratación. Además, la circunstancia de ser único
proveedor en el catálogo de Convenio Marco, esta contratación deja de ser un proceso competitivo, de igualdad de oferentes y de libre competencia para pasar a
ser monopólico, por lo que se podría buscar mejores condiciones fuera del catálogo por medio de la licitación pública. 
Finalmente, en caso de conseguir mejores condiciones, se debe cumplir lo indicado en el art.30, letra d), inc.2 de la  Ley N°19.886.

Atte. - 

El lun, 3 mar 2025 a las 11:53, Alfredo Espinoza Plaza de los Reyes (<aespinoza@villalegre.cl>) escribió:
Estimado Luis Felipe, junto con saludarte, me dirijo a ti en relación al proceso de compra, "Gift Card de Vestuario y Calzado para personal de planta y contrata",
considerando que el Convenio Marco es la primera opción de compra y que las entidades públicas están obligadas a consultar su catálogo antes de realizar otro
procedimiento de adquisición, quisiera consultar lo siguiente:

Dado que en el portal de Convenio Marco sólo existe un proveedor único, ¿es posible realizar una licitación para obtener una oferta más conveniente y diversa,
omitiendo la consulta al Convenio Marco? esto permitiría acceder a mejores condiciones tanto en precios como en variedad de productos y servicios para el
personal beneficiado.

Agradezco tu orientación al respecto.

  --
ALFREDO ESPINOZA PLAZA DE LOS REYES
ARQUITECTO 
DIRECTOR SECPLAN
Ilustre Municipalidad de Villa Alegre
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